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garantías para la instalación del facultativo.
c; Que estos partidos agrupados han de re

girse por Juntas de mancomunidad, con las mis
mas facultades y obligaciones que señala para 
•°s Ayuntamientos el estatuto Municipal.

Séptimo. Para hacer la nueva clasificación 
de plazas de médicos titulares se encomienda a 
la Asociación Nacional del Cuerpo de Médicos 
Titulares Inspectores Municipales de Sanidad la 
redacción del anteproyecto necesario, que de
berá quedar ultimado en el término de un año, a 
contar desde la fecha de la publicación de esta 
Peal orden en la Gaceta de Madrid.

Dicho anteproyecto comprenderá todas las titu
lares médicas de la Península e islas adyacentes 
y posesiones españolas, organizadas en régi 
men municipal, o que se rijan por Estatutos es
peciales asimilados a dicho régimen. La referi- 
dad clasificación comprenderá la constitución, 
categoría y dotaciones de cada una de las litu 
lares que se establezcan, teniendo en cuenta las 
normas de la presente disposición.

A los efectos de lo que se previene en el nú
mero anterior, la Asociación Nacional dispon
drá que en cada provincia, y por las Juntas pro
vinciales de dicho organismo, se redacte el co 
i respondiente anteproyecto de clasificación de 
los titulares de cada provincia, en el termino de 
seis meses, y una vez ultimados se remitirán al 
Comité Ejecutivo de la Asociación Nacional del 
Cuerpo, acoinpanados de una Memoria explica
tiva de los fundamentos de la clasificación que 
se proponga, asi como de los planos, croquis y 
mapas necesarios para la mejor comprensión 
del proyecto.

Octavo. El Comité Ejecutivo de la citada 
Asociación redactara, con los anteproyectos re
cibidos, el general de clasificación de todas las 
titulares de España en el plazo de tres meses, 
elevándolo a la Dirección General de Sanidad 
con los informes correspondientes a cada pro 
vincia.

Noveno. 1.a Dirección General de Sanidad 
remitirá a cada una de las Inspecciones Provin
ciales de Sanidad o municipal que funcionen co
mo provinciaies en sus posesiones los antepro 
\ectos correspondientes a cada provincia o de
marcación, informados por el Comité Ejecutivo, 
para que por dichas Inspecciones y juntas Pro 
vlnciales de Sanidad o municipales en su caso 
se informen debidamente en el plazo de tres me
ses Transcurrido este término, los Inspectores 
provinciales o municipales, en los casos que 
proceda, elevarán a la Dirección General de Sa
ludad los anteproyectos correspondientes a las 
provincias o zonas respectivas.

Décimo. Por la Dirección General de Sanidad 
se informaran en definitiva los anteprovectos 
tecibtdos, y con las adiciones, aclaraciones y 
rectificaciones que estime precisas hara un pro
yecto de clasificación provisional, que se publi
cará en la Gaceta de Madrid, reproduciéndose 
los correspondientes a cada provincia en los Bo
letines OHciales y de los Institutos Provinciales 
de Higiene. Al publicar en la Gaceta dicho pro
yecto de clasificación provisional, se señalará 
el plazo de seis meses, para que los Ayunta

mientos interesados puedan hacer las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Terminado dicho plazo, se examinarán las 
presentadas, y con informe de la Dirección Ge
neral de Sanidad se resolverán en definitiva por 
este Ministerio.

Seguidamente se aprobará la clasificación 
que ha de regir oficialmente para todas las pla
zas de médicos titulares inspectores municipales 
de Sanidad, que volverán a insertarse en la Ga
ceta y reproducirse en las publicaciones citadas 
anteriormente

Lo que de Real orden digo a V. I. para su co 
nocimienfo y efectos oportunos, debiendo inser
tarse la presente disposición en todos los B o le 
tines Oficiales de las provincias y en los de los 
Institutos Provinciales de Higiene, para la ma
yor difusión y conocimiento de su contenido.

Dios guarde a V. I. muchos años. — Madrid, 
j 5 de diciembre de 1928 — MARTÍNEZ ANIDO, 
i — Señor Director general de Sanidad.

¡Interesantísima Real orden!

«Núm. 1 352. limo. Sr : El artículo 41 del 
Reglamento de Sanidad Municipal vigente pre
ceptúa que en cada partido médico será obliga
torio disponer de un servicio municipal de Ma
tronas o Parteras para la asistencia gratuita de 
las embarazada» pobres, asi como de un practi
cante titulado, el cual, además de sus funciones 
propias, servirá de auxiliar al Inspector munici
pal de Sanidad, consignándose a estos fine» en 
los presupuestos municipales el haber oportuno.

Dispone asimismo este artículo que e! servi
cio de partos se establecerá en los partidos ru
rales bajo la dirección del Médico titular, y en 
las grandes poblaciones a base de Médicos to- 

| cólogos y Comadronas.
Interpretando y desarrollando este precepto 

legal en su aplicación, dispuso la Real orden de 
31 de octubre de 1 927. con carácter general, 
que las plazas de Practicantes titulares munici
pales se clasificasen en el número de categorías 
y de manera análoga a la de los Médicos titula
res de los partidos correspondientes, dotándolas 
con una retribución equivalente al 20 por 100 del 
sueldo mínimo asignado, con arreglo a la vigen
te clasificación oficial, a Médico titular del res 
pectivo partido

Pero al dictarse esta Soberana disposición se 
omitió hacer extensiva la misma a las plazas de 
Matronas y fijar de una manera clara y prgeisa, 
que no deje lugar a dudas en la práctica, el nú
mero de Practicantes y Matronas titulares con 
que debe contar cada Municipio, en relación con 
el de titulares médicos que existan en el mismo.

Con el fin de salvar las omisiones señaiadas 
y normalizar el servicio

S. M. el Rey (q. D. g.). a propuesta de la Di 
rección general de Sanidad, ha tenido a bien 
disponer:

1 ° En cada pc.rido médico habrá una plaza 
de Praclicanle y otra de Matrona o Partera para 
el servicio de la Beneficencia municipal.

A estos efectos se entenderá por partido mé
dico el formado por ios Ayuntamientos que.
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